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INSTRUCTIVO 
AN-GEGPC-I-47/ 2020 

Gerencias Regionales 
Administraciones de Aduana 
Agencias de la AN en el Exterior 
Despachantes y Agencias Despachantes de Aduana 
Transportadores Internacionales 
Operadores de Comercio Exterior 

Abg. Armando Magne Zelaya 
Gerente General a.i. 
Aduana Nacional 

A: 

DE: 

REFERENCIA: 

FECHA: 

N° DE PÁGINAS: 

Aplicación del Decreto Supremo N° 4372 de 
19/10/2020 

La Paz, 30 de octubre de 2020 

Dos (2) incluida esta página. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 82 de la Ley General de Aduanas 
promulgada por Ley N° 1990 de 28/07/1999 con relación al inicio de la operación 
de importación con el embarque de la mercancía en el país de origen o de 
procedencia, y las Disposiciones Derogatorias del Decreto Supremo N° 4372 de 
19/10/2020 que deroga el inciso b) del artículo 1 y el artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 2657 de 27/01/2016, se instruye lo siguiente: 

1 A partir del 27/10/2020, no será exigible la presentación de la autorización 
previa al momento de ingreso a territorio nacional para las mercancías 
clasificadas en las subpartidas arancelarias descritas en el Anexo del Decreto 
Supremo N° 2657 de 27/01/2016 correspondiente a bebidas alcohólicas. 

Para el despacho aduanero de estas mercancías, se presentará la 
documentación soporte conforme establece el artículo 111 del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas aprobado por Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000, incluyendo la Certificación para Despacho Aduanero emitido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG). 

2. Las mercancías descritas en el Anexo del Decreto Supremo N° 2657 de 
27/01/2016 correspondiente a bebidas alcohólicas que hayan iniciado su 
proceso de importación con anterioridad a la vigencia del Decreto Supremo N° 
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4372 de 19/10/2020, concluirán su despacho aduanero con la presentación del 
certificado emitido por SENASAG y la autorización previa establecida por el 
inciso b) del artículo 1 y el artículo 3 del Decreto Supremo N° 2657 de 
27/01/2016. 

Las Gerencias Regionales y Administraciones Aduaneras son responsables de 
supervisar la correcta aplicación del presente Instructivo. 

Con este motivo, saludo a ustedes atentamente. 
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